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Santo Domi?~º de Gpzmán, D.N. 

11 ARO DE DUARTE 11 

Al 
Presidente del Senado, 
e i u d a d • -

Señor Presidente: 

El Estado Dominicano suscribió con la 

empresa S. A. Petrolera Las Mercedes, de Venezuela, 

un contrato de servicios para la exploración y expl~ 

tación de hidrocarburos en diferentes zonas del país. 

En el contrato se consigna, entre 

otras cosas, que dicha empresa ejecutará las opera­

ciones petroleras en interés del Estado Dominicano, 

que suministrará por su cuenta y riesgo, todo el ca­

pital, maquinarias, equipos, materiales, personal y 

tecnología necesarios para la ejecución de los trab~ 

jos, por los cuales el Estado Dominicano no incurri­

rá en ningún gasto ni asumirá riesgo alguno o respon 

sabilidad en razón de tales operaciones ejecutadas -

por la firma contratante. 

La indicada empresa no adquirirá der~ 

cho de propiedad sobre ninguna de las reservas de hi 

........... / 
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drocarburo que sean descubiertas corno resultado de las 

operaciones petroleras que reali~e. 

La vigencia del indicado contrato ha si 

do dividida en dos períodos, de la siguiente manera: 

a) Un período de exploración con un término de cuatro 

(4) años, contados a partir de la fecha de entrada en 

vigencia del contrato; y b) Un período de explotación 

de veinte (20) años, prorr~gable por mutuo acuerdo en­

tre las partes. 

Antes de iniciarse el período de explo­

ración, la contratista tendrá opción a compilar y est~ 

diar los datos existentes sobre los prospectos petrolf 

feros bien en tierra corno en plataforma submarina, por 

un período de noventa (90) días, presentando una póli­

za de garantía de ejecución de dichos estudios. 

La S. A. Petrolera Las Mercedes, se ha 

comprometido a realizar inversiones para exploración -

durante los cuatro (4) años de su período, ascendentes 

a US$4.0 millones. 

En caso de descubrimiento y establecirnien 

to de una producción comercial de petróleo y otros hi­

drocarburos, el Estado Dominicano recibirá una partici-

............ I 
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pación de hasta un cincuenta por ciento (50%). de la mis 

ma. 

En razó.n de .que el indicado: contrato con 

tiene cláusulas de exoneración y exención de impuesto, 

contribución, tasa o gravámen por importación, carga, -

de.s carga, arrimo, etc .. , de los equipos y efectos ne ces a 

rios para la realización de los trabajos a que se refi~ 

re, es que me permito someterlo a la consideración del 

Congreso Nacional, por conduc~o de ese alto Cuerpo L~gi~ 

lativo de su digna presidencia, de conformidad con las 

disposi·ciones. del artículo 55, inciso 1 O', . de la Consti­

tución de la Rep6blica, en espera de que ios sefiores le 

gisladores, en mérito de lo expuesto, habrán de impar­

tirle su voto de aprobación. 

DIOS, PATRIA Y _LIBERTAD_, 
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CONTRATO.DE SERVICIOS PETROLEROS 

EN LA REPUBLICA DOMINICANA 

ENTRE: 

El Estado Dominicano, representado por el Secretario de 

Estado . de Industria y Comercio, Dr. Julio Campillo Pérez y el 

Secretario de Estado, Asesor Económico del Poder Ejecutivo, 

Carlos J. Seliman, quienes actúan en virtud del poder especial 

otorgado por el Excelentísimo Señor Presidente de la República, 

del día 4 del mes de enero del año 1977 de acuerdo con la Ley 

No. 1486 de fecha 20 de marzo de 1938, la cual regula la repre­

sentaci6n del Estado Dominicano en actos jurídicos y, además 

conforme con la Ley No. 4532 del 31 de agosto de 1956, modifi-

.cada por la Ley No. 4833 del 17 de enero de 1958, la cual regu­

la la exploración y explotación de hidrocarburos, más adelante 

llamado EL ESTADO_, y la Cía. S.A. Petrolera Las Mercedes, de Ve­

nezuela, representada en este contrato por el Sr. Francisco P. 

Mikuski, Presidente de dicha Compañía, y de acuerdo con poder 

consignado en los estatutos sociales de la misma, más adelante 

llamado EL CONTRATISTA; que se anexa al presente CONTRATO. 

... . 

POR CUANTO: La ley No. 4532, del 31 de agosto de 1956, modifi­

cada por la Ley No. 4833, del 17 de enero de 1958, autoriza al 

Poder Ejecutivo a celebrar contratos con nacionales o extranje­

ros para la EXPLORACION, EXPLOTACION y beneficios de PETROLEq, .. / 

asfalto, GAS NATURAL y substancias similares, que en lo adelan-J 

te se denominarán HIDROCARBUROS, cualquiera que sea el estado)t 
. . / 

, / 
físico en que se encuentren dentro del territorio dominicano. 
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POR CUANTO: La ~oncertación de este CONTRATO ha sido consi­

derada conveniente y necesaria para el desarrollo de la industria 

de HIDROCARBUROS en el país. 

POR CUANTO: EL CONTRATISTA ha demostrado ante el ESTADO su 

capacidad financiera y técnica para ejecutar toda obra u operación 

necesaria para la EXPLORACION, descubrimiento y EXPLOTACION de los 

yacimientos de HIDROCARBUROS, probando haber perforado un mínimo de 

diez mil (10,000) pies de pozos el año anterior a la firma de este 

CONTRATO. 

POR CUANTO: EL CONTRATISTA se compromete a cumplir fielmente . 

con toda la reglamentación dictada por el ESTADO a través de los or­

ganismos correspondientes para la mejor conducta y control. 

POR CUANTO: EL CONTRATISTA se obliga a trabajar y diligente­

mente, dentro de los plazos y áreas acordados en la EXPLORACION y 

posible EXPLOTACION de los HIDROCARBUROS, y en el entendido de que 

el presente preámbulo forma parte de éste CONTRATO, LAS PARTES 

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGU~ENTE: 

CONTRATO 

ARTICULO PRIMERO:- Para los fines de este CONTRATO, los térmi-

~ nos 

~ 

y definiciones empleados tienen los siguientes significados: J 
. f 
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CONTRATO:- Significa el presente convenio y cualquier pr6-

rroga, renovación, sustituci6n o modificación del mismo acordada 

por las PARTES. 

AREA ORIGINAL DEL CONTRATO:- Significa el área descrita en 

el ARTICULO Sto. de este CONTRATO. 

AREA DEL CONTRATO:- Significa la parte del AREA ORIGINAL DEL 

CONTRATO que sea retenida por el CONTRATISTA de tiempo en tiempo de 

acuerdo con los términos de este CONTRATO. 

EL ESTADO:- Significa el Estado Dominicano. 

CONTRATISTA:- Significa la Cía. S.A. Petrolera Las Mercedes • 
.,. 

LAS PARTES:- Significa el ESTADO y el CONTRATISTA. 

HIDROCARBUROS:- Significa la combinación de carbono e hidró­

geno encontrada en estado natural, en la superficie, en el subsuelo 

o en la plataforma submarina, cualquiera que sea su estado físico. 

PETROLEO:- Significa HIDROCARBUROS líquidos bajo condiciones 

normales de temperatura y presión. Este término cubre la mezcla de 

HIDROCARBUROS líquidos que se obtienen en los procesos de separaci6n 
/ de GAS ASOCIADO, NO ASOCIADO, o condensados por separación normal de , 

campo. 
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GAS NATURAL:- Significa los HIDROCARBUROS que se encuentran 

en estado gaseoso bajo condiciones normales de temperatura y presi~n. 

Se sobreentiende que este término incluye GAS ASOCIADO y GAS NO ASO­

CIADO, lo mismo que _ gas mojado,_ gas seco, _ gas de la cabeza de pozo, 

residuos de gas que quedan después de lá separación normal de conden 

sados del _ gas mojado. 

GAS ASOCIADO:- Significa HIDROCARBUROS gaseosos asociados y 

producidos con PETROLEO . 

GAS NO ASOCIADO:- Significa HIDROCARBUROS gaseosos no asocia­

dos ni producidos con PETROLEO. 

OPERACIONES PETROLERAS:- Significa todas aquellas operacio­

nes relacionadas con la EXPLORACION, EXPLOTACION, desarrollo, pro­

ducción y extracción (incluyendo, aunque no limitativamente, la se­

paración de condensados del GAS ~ATURAL, y la reinyección de GAS NA­

TURAL para el mantenimiento de presión o recirculación} de HIDROCAR­

BUROS y la transportación de éstos desde los pozos de producción has 

ta las terminales de exportacinn y/o refinamiento y distribución in­

terna y externa. 
(' 

('¡,J,) EXPLORACI0N :- Significa el reconocimiento. geol6gico de la su 

perf icie o plataforma submarina~ -::reconocimientos fotogramétricos, > • / 

. /, 
aéLeos y topográficos, trabajos _ grav.imétricos, magnetométricos, si/~ 

mológicos y _ geoquímicos, la perforaci6n . de pozos destinados a detr-

~ inar la presencia 

\} 

de acumulaciones de HIDROCARBUROS en el AREA DEL 
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CONTRATO y cualquier otro trabajo destinado a esos fines. 

EXPLOTACION:- Significa la perforaci6n de pozos para la ex­

tracción de PETROLEO y GAS NATURAL, . la colocaci6n de líneas de reco­

lecci6n, construcción de OLEODUCTOS y GASODUCTOS, depósitos de alma­

cenamiento, plantas e instalaciones para la separación de fluídos, 

para recuperación secundaria y, en_ general, cualquier actividad en 

la superficie o en el subsuelo para la producción, recolección, se-
. 

paraci6n, transporte y almacenamiento de HIDROCARBUROS con el objeto 

de asegurar su aprovechamiento. 

FECHA EFECTIVA:- Significa la fecha de publicación en la Ga­

ceta Oficial de la Resolución adoptada por el Congreso Nacional de 

la Reprtblica Dominicana, debidamente promulgada por el Presidente de 

la República, aprobando este CONTRATO. 

DESCUBRIMIENTO COMERCIAL:-. Significa el descubrimiento dentro 

del ÁREA DEL CONTRATO de una o más acumulaciones de HIDROCARBUROS 

que reuna las sigu~entes condiciones: 

a) Que en tierra firme produzcan más de 50 barriles 
diarios de petróleo, ó 100,000.00 pies crtbicos 
d~ gas, durante 30 días consecutivos; 

b) Que en el mar produzcan 500 barriles de petróleo 
o un millón de pies crtbicos de gas, diariamente, 
durante 30 días con~er~nt:i·v.os ; · 
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Sin embargo, el CONTRATISTA podr1a considerar no rentable 

el DESCUBRIMIENTO COMERCIAL, aún en las condiciones señaladas, expli 

caci6n de lo cual hará al Estado, quedando EL ESTADO en posición de 

completarlo y ponerlo en condiciones aptas para producir, por su cuen 

ta y riesgo. 

PUNTO DE MEDICION:- Significa el punto situado en la unión de 

salida de la instalación en el campo donde la producción de HIDROCAR 

BUROS es medida para su distribución entre LAS PARTES. 

OLEODUCTO:- Significa el oleoducto mismo y las instalaciones 

conexas (tales corno estaciones de bombeo, carreteras de acceso y/o 

tanques de almacenaje, etc.}, que sean construídos para la conducción 

del PETROLEO producido en el AREA DEL CONTRATO. 

GASODUCTO:- Significa el gasoducto mismo y las instalaciones 

conexas (tales corno estaciones de compresión y carreteras de acceso, 

etc.}, que sean construídas pará la conducción del GAS NATURAL produ­

cido en el AREA DEL CONTRATO. 

TERMINO DE VIGENCIA DEL CONTFATO:- Significa la duración del 

CONTRATO contada a partir de la FECHA EFECTIVA. 

SUBCONTRATISTA:- Significa cualquier persona física o jurídi-

ca contratada por el CONTRATISTA para ejecutar servicios y/o trabajos 

~relacionados con este CONTRATO. ✓I/ 
/ 
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BARRIL:- Significa una cantidad o unidad de PETROLEO de cua­

renta y dos (42) galones, medida líq~ida de los Estados Unidos de 

Norteamérica, equivalente cada galón a 3.785 litros del sistema métri 

co decimal, con ajustes apropiados para sedimentos en el fondo y· agua 

BS&W), corregida a una temperatura de sesenta_ grados (6~) Fahrenheit 

y presión a nivel del mar. 

MPC :- Significa mil (1000) pies cúbicos de GAS NATURAL, un (1) 

pie del cual será la cantidad necesaria de GAS NATURAL para llenar un 

(1) pie cúbico de espacio a la temperatura de sesenta (60Y grados Faa 

renheit y a una presión de catorce libras con setenta y tres centési­

mas de libra (14.73) por pulgadas cuadrada absoluta equivalente a 

0.02832 metros cúbicos del sistema métrico decimal. 

SUPERVISORIA:- Se define como la Secretaría de Estado de In-

dustria y Comercio y/o la institución designada por ésta para sus 

propósitos y la Secretaría de Estado de Finanzas para fines fiscales. 

r ARTICULO SEGUNDO:- El objeto de este CONTRATO es el de ejecu-
11/ 
~~, tar la3 OPERACIONES PETROLERAS por el CONTRATISTA en interés del ES-

TADO. 

ARTICULO TERCERO:- EL CONTRATISTA suministrará, por su cuenta 

y riesgo, todo el capital , maquinarias, equipos, 

y tecnología necesarios para la ejecución de las 

materiales, personal 
/ 

OPERACIONES PETROLE 1 -_,,;v 



- 8 - \ )( 

·RAS, por las cuales el ESTADO no incurrirá en ningún gasto ni asumi­

rá ningún riesgo o responsabilidad en razón de tales operaciones 

ejecutadas por el CONTRATISTA. 

ARTICULO CUARTO:- EL CONTRATISTA, por virtud de este CONTRA­

TO, no adquiere derecho de propiedad alguno sobre ninguna de las re­

servas de HIDROCARBUROS que sean descubiertas como resultado de las 

OPERACIONES PETROLERAS que realice. No obstante, el CONTRATISTA, en 

razón de las prerrogativas que le otorga este CONTRATO, tendrá, con 

carácter exclusivo, el derecho de extraer HIDROCARBUROS de las reser­

vas descubiertas en el AREA DEL CONTRATO, y a recibir, en el PUNTO 

DE MEDICION, como pago por el trabajo y las operaciones cumplidas, 

la parte de los HIDROCARBUROS a la cual tiene derecho de acuerdo con 

este CONTRATO. 

ARTICULO QUINTO:- EL ESTADO autoriza al CONTRATISTA a llevar 

a cabo trabajos de EXPLORACION y EXPLOTACION de HIDROCARBUROS, a -

cualquier profundidad, en el AREA ORIGINAL DEL CONTRATO, y la cual es 

la siguiente:-

Area No. 1.- Cuenca Sur-Oeste (Baoruco) 

Punto No. 1 Se encuentra localizado en la Línea Fronteriza, 

en las cercunías del poblado de Los Arroyos, coordenudos 

208607E-2017224N, long. 71°45'34" lat. 18º14'00". 

Punto No. 2.- Se encuentra a 68720 metros hacia el S 58º03'55"E 

en la isobata de 100 brazas, coordenadas 266927E-1980874N, 

long. 71°12'24" lat. 17°54'17". 
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Punto No. 3 Se encuentra a 131000 metros hacia el W, --------
siguiendo todo el curso de la isobata de las 100 bra­

zas, coordenadas 208607E-1988644N, long. 71°45'34" lat. 

17°58'30". 

Punto No. 4 Se encuentra a 6270 metros al norte fran-

co, en la boca del Río Pedernales, coordenadas 208607E-

1994914N, long. 71°45'34" lat. 18°01,54". Desde este 

punto siguiendo todo el curso aguas arriba del Río Pe­

dernales hasta llegar al punto No. 1, una longitud de 

24000 metros aproximadamente. 

Area: 177.719 Hectáreas en tierra 

53.073 11 "mar 

230.792 Hectáreas Totales 

Area No. 2.- Cuenca de Azua 

Punto No. 1 Se encuentra en la intersección del lími-

te de la plataforma insular, coordenadas 295000E-2017900N, 

long. 70°56'26" lat. 18°14'22. 

Punto No. 2 Se encqentra a 12,100 metros al norte fran-

co, coordenadas 295000E-2030000N, long.70°56'26" lat.18º 

20'56". 

Punto No. 3 Se encuentra a 6270 metros &l oeste franco, 

coordenada s 288730E-2030000N, long. 71°00' lat. 18°20' 

5 6 11
• 

Punto No. 4 Se encuentra a 20,875 metros al norte fran-

co, coordenadas 288730E-2050875N, long. 71°00' lat. 1¡8:1 

32' 15". 1 

/ 

~ ~ .) 

{/~--
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Punto No. 5 Se encuentra a 4,375 metros al oeste fran­

co, coordenadas 284355E-2050875N, long. 71°02'29" lat. 

18°32.15". 

Punto No. 6 Se encuentra a 10,750 metros al norte frél!!_ 

co, coordenadas 284355E-2061625N, long. 71°02'29" lat. 

18°38'05". 

Punto No. 7 Se encuentra a 18,000 metros al este fra~ 

co, coordenadas 302355E-2061625N, long. 70°52'15" lat. 

18°33'05". 

Punto No. 8 Se encuentra a 9,050 metros al sur franco, 

coordenadas 302355E-2052575N, long. 70°52'15" lat. 18° 

33'11". 

Punto No. 9 Se encuentra a 17,750 metros al este fran 

co, coordenadas 320105E-2052575N, long. 70°42'09" lat. 

18°33'11". 

Punto No. 10 Se encuentra a 2,500 metros al sur fran­

co, coordenadas 320105E-2050075N, long. 70°42'09" lat. 

18°31'49". 

Punto No. 11 Se encuentra a 10,000 metros al este fran 

co, coordenadas 330105E-2050075N, long. 70°36'28 11 lat. 

18°31'49". 

Punto No. 12 Se encuentra a 2,500 metros al sur franco, 

coordenadas 330105E-2047575N, long. 70°36'28" lat. 18º 

30'28". 

Punto No. 13 Se encuentra a 5,450 metros al este fran 

co, coordenadas 335555E-2047575N, long. 70°33'22" 

18°30'28". 1 
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Punto No. 14 Se encuentra a 22,685 metros al sur fran 

co, coordenadas 335555E-2024900N, lon~. 70°33 1 22" lat. 

18 o 1 7 1 3 4 ,, . 

Punto No. 15 Se encuentra a 4,500 metros al oeste fran 

co, coordenadas 331055E-2024900N, long. 70°35'56" lat. 

18°17'34". 

Desde aquí hacia el Oeste por el límite de la platafor­

ma insular hasta el punto No. 1 

Area: 114.314 Hectáreas en tierra 

36.252 11 11 mar 

150.566 Hectáreas Totales 

Area No. 3.- Cuenca de Baní 

Punto No. 1 Se encuentra a 1260 mt. oeste de Palmar 

de Ocoa, coordenadas 331055E-2023800N, long. 70°35'56" 

lat. 18º17'34". 

Punto No. 2 Se encuentra a 4500 metros al este fran-

co, coordenadas 335555E-2023800N, long. 70°33'22" lat. 

18°17'34". 

Punto No. 3 Se encuentra a .16750 metros al norte fran 

co, coordenadas 335555E-2040550N, long. 70°33'22" lat. 

18°26'39". 

Punto No. 4 Se encuentra a 14625 metros al este fran - ------

co, coordenadas 350180E-2040550N, long. 70°25'03" lat. 

18°26'39". 

Punto No. 5 Se encuentra a 3000 metros al sur franco, 

coordenadas 350180E-2037550N, long. 

25'02". 

70° 25 '03" lat.18 º" 

. ./ 
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Punto No. 6 Se encuentra a 10000 metros al este fran 

co, coordenádas 360180E-2037550N, long. 70°19'22" lat. 

18°25'02". 

Punto No. 7 Se encuentra a 3250 metros al sur franco, 

coordenadas 360180E-2034300N, long. 70°19'22" lat. 18° 

23'16". 

Punto No. 8 Se encuentra a 10000 metros al este fran 

co, coordenadas 370180E-2034300N, long. 70°13'41" lat. 

18°23'16". 

Punto No. 9 Se encuentra a 17750 metros al sur fran-

co en la costa, coordenadas 370180E-20165S0N, long. 70° 

13'41" lat .. 18°13'38". 

Cierre de la Cuenca .- Desde el Punto~ hacia el sur fran 

co hasta llegar a la isobata de 100 brazos y seguir dicha 

isobata hacia el W hasta llegar al punto l. 

Area: 76572 Hectáreas en tierra 

40773 11 11 mar 

117345 Hectáreas Totales 

Area No. 4.- Cuenca Llanura Oriental 

Punto No. 1 Se encuentra en el litoral sur, en las 

cercanías de Punta Catalina, coordenadas 370180E-2016550N, 

long. 70°13 1 41" lat. 18°13'38". 

Punto ~~----l Se encuentra a 17750 metros al norte fran­

co, coordenadas 370180E-2034300N, long. 70º13'41" lat. 

18°23'16". 

_P_u_n_t_o __ N_o_. __ 3 Se encuentra en la población de Monte Pla-
., 

ta a 65990 metros en dirección N 45°19'09E, coordenadas#; 

Á ._¡ 
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417100E-2080700N, long. 69°47'00" lat. 18°48'26". 

Punto No. 4 Se encuentra situado en la población de -------
Hato Mayor del Rey a 55720 metros en dirección S 84°58' 

13"E, coordenadas 472605E-2075815N, long. 69°15'26" lat. 

18°45'47". 

Punto No. 5 Se encuentra situado en la Ciudad de El --------
Seybo, en la margen E del puente sobre el Río Soco, a 

23629 metros en dirección S 88°26'09"E, coordenadas 
1 t 

496225E-2076270N, long. 69°02'00" lat. 18°45'26". 

Punto No. 6 Se encuentra situado en la Ciudad de Sal--------
valeón de Higuey, en la margen E y del lado N del puente 

sobre el Río Duey, a 38127 metros hacia el S 66°35'43"E, 

coordenadas 531215E-2060025N, long. 68°42'06" lat. 18º 

37'13". 

Punto No. 7 Se encuentra situado en Punta Nisibón en 

el litoral a 39861 metros en dirección N 11º21'28W, co­

ordenadas 523365E-2U~::;;1u5N, long. 68°46 '34" lat. 18°58' 

25", desde este punto siguiendo todo el litoral hacia 

el E, el S y el W hasta llegar al punto No. 1, una lon­

gitud aproximada de 332000 metros. 

Area: 745555 Hectáreas en tierra 

La Plataforma Submarina consignada comprende desde Pun­

ta Palenque, hasta la Frontera Dominico-Haitiana, exclu 

yendo la Bahía de Neyba. 

EL AREA ORIGINAL DEL CONTRATO se identifica por el 

anexo, firmado por LAS PARTES el cual se considera 

integrante del CONTRATO. 
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EL CONTRATISTA podrá encargar parte de sus operaciones a 

SUBCONTRATISTAS, en el ' entendido de que EL CONTRATISTA mantendrá el 

control y la responsabilidad sobre las OPERACIONES PETROLERAS. 

ARTICULO SEXTO:- EL TERMINO DE VIGENCIA del CONTRATO se divi-

dirá en dos períodos: 

1.- Un período de EXPLORACION con un término de cuatro (4) 

años a partir de la FECHA EFECTIVA de este CONTRATO. 

2º- Un período de EXPLOTACI0N de 20 años, prorrogable por 

mutuo acuerdo entre el CONTRATISTA y EL ESTADO sobre las 

áreas retenidas por EL CONTRATISTA. Cualquier prórroga 

en el período de EXPLOTACION debe estar sujeto a nuevas 

negociaciones. En esta nueva negociación no regirían, 

necesariamente, los principios anteriores, sino los que 

impongan las nuevas circunstancias. 

PARRAFO UNO: Antes de iniciar el período de exploración, el 

CONTRATISTA tendrá opción a compilar y estudiar los datos existentes 

sobre los prospectos petrolíferos bien en tierra corno en plataforma 

submarina, por un período de 90 días, presentando una póliza de ga­

rantía de ejecución de dichos estudios por un valor de Quinientos 

mil pesos oro dominicanos (RD$500,000.00}. Al término de este tiempo, 

si EL CONTRATISTA considerase que lo? prospectos petrolíferos rnencio- . 

nados fueran de alto riesgo, este podrá no iniciar operaciones detJ?, 

! exploración y·estará obligado a entregar a EL ESTADO una copia 

del Informe Geológico que se obliga a completar y no pagará 
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penalidad alguna y contra la presentación de dicho informe quedará 

cancelada la fianza prevista en este artículo. Al terminar los 90 

días acordados precedentemente EL CONTRATISTA avisará por escrito su 

decisión de iniciar o no las operaciones de EXPLORACION descritas en 

este CONTRATO, en tierra firme y aguas territoriales de la República 

Dominicana. 

PARRAFO DOS: EL CONTRATISTA participará por escrito a EL ESTADO el 

momento en que haya establecido producción comercial. 

ARTICULO SEPTIMO:- Queda convenido que el CONTRATISTA renun­

ciará a la mitad (50%) del AREA ORIGINAL DEL CONTRATO al terminar el 

Cuarto año de vigencia del Contrato. Sin embargo, si el CONTRATISTA 

demostra .a al ESTADO la evidencia de indicios favorables sobre la 

existencia de HIDROCARBUROS en cantidades comerciales, podrá retener 

la totalidad de dicha área por dos {2) años.más. 

EL CONTRATISTA se obliga a desarrollar eficientemente cualquier 

área que durante el período de explor~ción fuera considerado de pro­

ducción comercial, encuéntrese en tierra firme o en aguas territoria­

les. Desde el momento de establecer producción comercial en un área, 

la duración del período de EXPLOTACION de esa área será de 20 años, 

período prorrogable mediante acuerdo mutuo entre las partes. 

/ 

La renuncia de las áreas se efectuará por medio de una cons- 1' r 
tancia legal redactada por el CONTRATISTA, la cual contendrá una dés-

cripción total de los linderos de las áreas renunciadas con sus coor-
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denadas conforme al sistema establecido en los mapas de 1:50,000 

sistema UTM Zona 19, y'un cálculo exacto del área. devuelta, acompa­

ñado pQr un mapa o mapas demostrando claramente cuales son las áreas 

devueltas. (Para este fin se pueden emplear hojas de los mapas a 

·escala 1:50,000). 

La constancia legal citada precedentemente debe ser entregada 

por el CONTRATISTA a EL ESTADO antes de la fecha indicada en este CON 

TRATO. Por cada día de demora en la entrega se impondrá al CONTRA­

TISTA una multa de mil pesos oro dominicanos (RD$1,000.00) a menos 

que el CONTRATISTA ·pueda demostrar que la falta se debe a causa de 

fuerza mayor. 

El área renunciada vuelve al poder absoluto del ESTADO, libre 

de todo pago por parte del CONTRATISTA. 

ARTICULO OCTAVO:- Si se hace un DESCUBRIMIENTO COMERCIAL en 

EL AREA DEL CONTRATO, el CONTRATISTA tendrá el derecho de construir 

los OLEODUCTOS y/o GASODUCTOS que considere necesarios para transpor­

tar los HIDROCARBUROS. Esto incluirá el derecho de construir y ope­

rar, ·libre de todo cargo, impuest_o o contribución, uno o más OLEODUC­

TOS y/o GASODUCTOS para el transporte de dichos HIDROCARBUROS a una 

refinería o a cualquier sitio de la República Dominicana. 

El CONTRATISTA quedará obligado a transportar en el territorio 

Nacional, a costo de EL ESTADO, los HIDROCARBUROS que correspondan a 

Dicho costo de transporte será determinado 

rácticas y principios de contabilidad aceptados en la 

de acuerdo con ­
. / 

I 

industria pé"­
if 

- J/ 
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trolera ~ará dichas operaciones e incluirá, sin limitación todo cos­

to directo e indirecto, tales como amortización de inversiones, de­

preciación, costo de financiamiento, interés sobre inversiones, gas­

tos de operación y gastos fijos y administrativos.· 

El CONTRATISTA podrá construir cualesquiera obras auxiliares 

necesarias para la construcción, administración y mantenimiento de 

los OLEODUCTOS y GASODUCTOS. 

En ejercicio de este derecho, el CONTRATISTA podrá construir 

muelles, dár~enas y otras instalaciones portuarias en los puntos si­

tuados en las costas de la República Dominicana que el CONTRATISTA 

escoja como terminales de OLEODUCTOS y GASODUCTOS, dentro del AREA 

ORIGINAL DEL CONTRATO. 

El CONTRATISTA queda autorizado por EL ESTADO a efectuar, li­

bre de todo costo, cargo, impuesto o contribución, todos los trabajos 

de dragado, movimiento de tierra, etc., que sean necesarios para lo­

grar los objetivos a que se contrae este artículo. 

ARTICULO NOVENO:- En caso de que se produzca un DESCUBRIMIENTO 

COMERCIAL, el CONTRATISTA podrá seguir explorando en forma contínua 

en las áreas adyacentes, aún cuando éstas hubiesen sido renunciadas, 

siempre que estudios posteriores a dicha renuncia demostraren posi­

bilidades de prospectos petrolíferos. 

ARTICULO DECH10:- El monto mínimo de las inversiones 
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ploración durante los cuatro (4) años ·de su período, será de cuatro 

millones de dólares nor.teaméricanos (US$4,000,000.00), los cuales .se 

invertiránde la siguiente manera: 

a) US$ ·soo,000.00 dólares el primer ano; 

b) US$1,000.000.00 de dólares al segundo año. 

c) US$1,000.000.00 al tercer año, y 

d) US$1,500.000.00 durante el cuarto año. 

En todo caso, si el CONTRATISTA invirtiera una suma superior 

a la especificada para cada año, el excedente será computado para 

la estimación del mínimo a invertir en el año siguiente hasta comple­

tar el monto previsto de las inversiones para EXPLORACICN. 

Sin embargo, el CONTRATISTA, al vencerse el tercer año podrá 

renunciar a los efectos del presente contrato, quedando relevado en 

tal caso de la obligación de invertir lo programado para el 4to. año 

y siempre que haga entrega alEL ESTADO de la totalidad de los datos, 

estudio, experiencia, etc.,recabados durante el proceso de exploración. 

PARRAFO: Si el CONTRATISTA haciendo uso de las prerrogativas 

del Artículo Séptimo (VII) retuv iere áreas, por dos (2) años más, se 

oblig~ a invertir un millón quinientos mil dólares norteamericanos 

(US$1.500,000.00). 

Convienen LAS PARTES en que para garantizar el cumplimiento de 

este programa de inversión el CONTRATISTA suscribirá una póliza de se-

guro o un aval bancario a principio de cada año de trabajo por una su­
/ 

I ma igual a la señalada para dicho año de trabajo. No obstante, el ' 
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el monto de dicha póliza se reducirá para cada año en la medida en 
que se haya anticipado la inversión, según lo previsto anteriormente. 

Para calcular el monto de las inversiones se incluirán los si­
guientes gastos: 

() 

a} Cualquier gasto por servicios incurridos en territorio 
dominicano que tenga por fin la EXPLORACION DEL AREA DE 

CONTRATO. 

b} El costo de servicios contractuales pagados en el exte­

rior, sólo cuando el servicio ha sido rendido dentro del 
territorio dominicano. 

e) El costo de las maquinarias y materiales utilizados en la 

EXPLORACION, sujetos a la presentación de los documentos 
correspondientes que prueben dicho costo. 

d) Sumas justificables destinadas al análisis de muestras o 

la interpretación de levantamientos u observaciones ins­
trumentales y la p~eparación de reportes geológicos y de 

ingeniería derivad0s de los trabajos de EXPLORACI0N en el 
AREA DEL CONTRATO. 

Se excluirán en el cálculo de las inversiones los siguientes: 

a) Gastos de representación en el exterior; 

b) Pagos de servicios personales o contractuales I que no se · ? 

hayan rendido en el territorio dominicano. 
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e) Intereses sobre el capital invertido en la EXPLORA­

CION del AREA DEL CONTRATO, costo de pr·éstamos, eré-
' 

ditos u otros gastos financieros, tales como comisiones 

para venta de acciones, que no estén relacionadas direc­

tamente con los trabajos de exploración. 

d) El costo de artículos y materiales importados, destina­

dos para el uso privado del personal del CONTRATISTA. 

e) Los impuestos, multas, bonos, primas, tarifas de adminis­

tr_ación y otros pagos a la Tesorería Nacional. 

f} El total de costo de las oficinas,personal e instalacio­

nes, gastos administrativos del CONTRATISTA realizados 

fuera del Territorio dominicano. 

El CONTRATISTA tendrá acceso a todos los datos geológicos y 

técnicos que el Gobierno Dominicano pueda tener, particularmente lo 

que se refiere a los pozos perforados en distintas regiones de la 

República Dominicana. También tendr.á la posibilidad de probar los po­

zos actualmente suspendidos o abandonados y el derecho a activar di­

chos pozos por medio de una acción de recup~ración secundaria. En el 

caso que se reactivase la producción de algunos de los pozos actual­

mente suspendidos o abandonados, en el AREA DEL CONTRATO, las ganan­

cias económicas que recibirá el ESTADO sobre esta producción serán i­

guales a las estipuladas en el Artículo Vigésimo (XX) de este CONTRATO. _p 
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ARTICULO DECIMOPRIMERO:- El CONTRATISTA se compromete a iniciqr 

la perforación de un pozo exploratorio en el AREA DEL CONTRATO antes 

del vencimiento de un plazo de tres (3) años contados a partir de la 

fecha efectiva de este CONTRATO, o iniciar la perforación de otros po 

zos exploratorios a medida que sean requeridos de acuerdo con lós des­

cubrimientos de yacimientos que puedan producirse antes del vencimien­

to del término de EXPLORACION. 

Las exploraciones estarán sujetas a las determinaciones del 

CONTRATISTA, las cuales adoptará con base a los estudios que realice 

su Departamento Técnico. 

Los pozos exploratorios mencionados en éste artículo, una vez 

iniciados, serán llevados a cabo con la debida diligencia hasta alca~ 

zar, como mínimo, uno de los siguientes objetivos, cualquiera de ellos 

que ocurra primero: 

1.- Producción de HIDROCARBUROS; 

2.- Roca de basaménto; 

3.- Substancias que sean impenetrables; 

4.- Una profundidad de 2,000 metros que será medida desde 

la superficie hasta el fondo del pozo y desde el lecho 

submarino en el caso de pozos exploratorios submarinos. 

a) Antes de terminar los 9 meses siguientes a la FECHA EFEC­

TIVA, el CONTRATISTA debe iniciar los levantamientos Geológicos y 

Topográficos. 

b) Antes de los 18 meses a partir de la FECHA EFECTIVA debe ini-

levantamientos Geofísicos 

vantamientos geoquímicos. 

¡' 
(gravimétricos y magnetométricos) y ) 0 -;: '"' 
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e) Antes de terminar el segundo año a partir de la FECHA EFEC 

TIVA debe iniciar los levantamientos sismológicos. 

d) Estos informes seran entregados a EL ESTADO. 

PARRAFO: Sin embargo, si antes de alcanzar uno de los objetivos arri­
ba mencionados, el CONTRATISTA encuentra en cualesquiera de los po­

zos exploratorios a que se refiere este artículo condiciones que en su 
opinión hacen peligrosas o antieconómicas operaciones adicionales 

de perforación, tendrá el derecho de abandonar tal pozo y empezar si 

lo considera aconsejable, _la perforación de un nuevo pozo. Para los 
efectos de este CONTRATO se considerará que la fecha en que se inicia­

ron las operaciones de perforación en el nuevo pozo es la misma fecha 

en que se iniciaron las operaciones en el pozo -abandonado. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO:- A fin de que el ESTADO pueda ejer­
cer un control efectivo respecto al programa de inversiones descrito 

en el Artículo lro., el CONTRATISTA se obliga a proveerle, libre- de. to- 1 

do costo, durante el primer trimestre de cada año calendario, una infor­

mación completa de carácter financiero y operativo, relativa a todas 
sus op~raciones petroleras. 

El ESTADO, de su parte, se compromete a mantener dicha infor­

mación bajo el más estricto carácter confidencial, asumiendo la potes­

tad de ordenar en el curso del año calendario en cuestión las inspec~/ 
ciones que creyere pertinentes a objeto de establecer la idoneidad 1 

/j/ 1 programa de inversión en la fase exploratoria correspondiente . ái 

Asímismo tendrá la facultad de ordenar inspecciones en 

la forma descrita en el artículo siguiente. 
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El CONTRATISTA, a medida que vaya renunciando áreas tendrá la 

obligaci6n de suministiar a EL ESTADO todos los datos y registros re­

lativos a la áreas renunciadas. Ahora bien, como cuestión independien 

te al informe anticipado que se describe al comienzo del presente ar­

tículo, el CONTRATISTA tendrá la obligación de rendir un informe anual 

en el que se recopilara lo siguiente: Relaci6n de los trabajos ejec~ 

tados en el año transcurrido; inversiones hechas en tales trabajos; 

relaci6n del número de empleados del contratista mostrando el título 

profesional y cargo de cada uno y su nacionalidad; descripci6n de 

las indicaciones de HIDROCARBUROS encontrados y un informe geológico 

sobre los pozos perforados, acompañando dicha informaci6n del plan 

de acci6n de el CONTRATISTA. 

Los informes mencionados se deberán entregar a EL ESTADO den­

tro de los 15 días siguientes a la fecha en que se hagan exigibles. 

Si el CONTRATISTA no entrega el informe dentro del plazo indicado EL 

ESTADO le notificará su falta, conminándolo a hacerlo en un término 

de 30 días. 

~ Si el CONTRATISTA no entrega los informes y la documentación rij/ 
/r correspondiente, el ESTADO quedaría en posición de declarar caduco y I, 

' , 

nulo el CONTRATO, siempre que pudiera reputar tal omisión como in~u~ 

tificada. 

El CONTRATISTA tiene la obligación especial de informar a EL 

ESTADO sobre cualquier prueba de pozo que demuestre la presencia de 

HIDROCARBURO~, dentro de las 48 horas subsiguientes a la prueba posi- -~ 

tiva. , , 
Al vencer el CONTRATO por cualqui.et.a de las razones previstas 
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en él, todos los informes y los datos que se generen con motivo de 

su vigencia, serán propiedad absoluta del ESTADO, el cual podrá 

disponer de ello de la manera que considere más conveniente y acon­

sejable. 

El CONTRATISTA se obliga a mantener en su domicilio, en el 

país, copias de todos los mapas, planos, informes ténicos, cortes, 

perfiles geológicos, y geofísicos, historias, perfiles y registros 

eléctricos de pozos, planos, dibujos y demás datos técnicos relati­

vos a su explotación. 

Al cesar el CONTRATO por cualquier razón todos esos documen­

tos pasarán a ser propiedad absolut a del ESTADO, quedando terminan­

temente prohibido al CONTRATISTA enviar dichos docu~entos y archivos 

al extranjero, so pena de incurrir en violación de preceptos legales 

de índole penal. 

I) 
/ { ARTICULO DECIMOTERCERO:- El ESTADO tiene el derecho de inspec-

rj} cionar y examinar todas la obras, instalaciones, muestras, _mapas, 

planos, archivos, libros de cuentas, perfiles de pozos, análisis de 

muestras, informes y todos los trabajos referentes a la EXPLORACION. 

Cualquier inspección se hará por medio de Inspectores y el CON_ 

TRATISTA tendrá el derecho de comprobar la i<lentificaci6n de dichos 

funcionarios y empleados cuando se presenten para practicar una 

pección. 

ins- ., 
/"' 

p, 
- JJ '7 Las inspecciones se practicarán dentro de las horas hábiles de 

{~ trabajo, salvo circunstancias atendibles y dando al CONTRATISTA vein-
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cuatro (24) horas de preaviso. Sin embargo, EL ESTADO se reserva el 

derecho de practicar inspecciones en cualquier momento y sin preavi­

so cuando le parezcan necesarias. 

Los datos obtenidos por los funcionarios e inspectores de El 

ESTADO, así como sus informes y comentarios, serán confidenciales. 

Si EL ESTADO lo solicitare, el CONTRATISTA estará obligado a 

proporcionar sin costo alguno, transporte hasta el lugar de sus ope­

raciones para los inspectores y, asimismo facilitará hasta el máximo 

el trabajo de inspecci6n, exceptuándose el caso de que con ello pue­

da poner en peligro sus operaciones o la s~guridad de sus empleados. 

Cualquier visita de inspección se hará constar en el informe 

anual del CONTRATISTA, dando los nombres de cada uno de los inspec­

tores, lugar, tiempo y duraci6n de la inspección, así como los servi-

cios proporcionados. 
) 

,/ 

-ví/t-' 
/, 

) 

ARTICULO DECIMOCUARTO:- EL CONTRATISTA tiene la obligaci6n 
V 

de tomar muestras de rocas y demás materiales, registros y perfiles 

detallados más adelante y guardar estas muestras, registros y perfi­

les en un lugar seguro dentro del territorio dominicano. No se po­

drá botar, destruir, o vender ninguna muestra, registro o perfil sin 

el permiso específico de EL ESTADO. 
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Las muestras de rocas que afloren en la superficie se tomarán 
a discreci6n del CONTRATISTA, pero una vez que han sido recolectadas, 
serán_ guardadas en sitio s~guro, con indicaci6n _del lugar y fecha en 
las cuales fueron recolectadas. 

En los pozos perforados hasta una profundidad no mayor de trein 
ta (30) metros, se tomará por lo menos una muestra de la roca que se 
encuentre en el fondo. Esta muestra puede ser en forma de roca tritu­
rada por la broca y debe ser marcada con la identificaci6n del pozo y 
la profundidad en que se tomó la muestra. 

En los pozos perforados hasta profundidades mayores de cien 
(100) metros se tomarán muestras de rocas trituradas cada diez (10) 
metros desde la superficie hacia abajo. Cada muestra debe ser marca­
da con el nombre y número del pozo y la profundidad en que fue tomada. 

~ 

, / Los testigos de rocas extraídos de los pozos, se tomarán a dis 
.Jr_)v~reci6n del CONTRATISTA. Sin emba~go, éste se obliga a hacer todo lo 

posible para obtener testigos de cualquier horizonte productor de HIDRO 
CARBUROS. 

En cada pozo perforado para ·descubrir HIDROCARBUROS; se tomará , 
por lo menos un perfil eléctrico de resistividad antes de abandonar /~ 
el pozo o poner en él tubo de revestimiento, exceptúandose los casos 
en que la condición del pozo no permita entrar los instrumentos. EL 
CONTRATISTA se obliga 

~de su área como se 

a hacer todo esfuerzo para investigar el subsue­

revela en los pozos con laté::::.nica avanzada que 
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se emplea corrientemente en la industria petrolera internacional. 

EL CONTRATISTA se obliga, además, a tomar muestras de todo 

HIDROCARBURO LIQUIDO que se recupere de las pruebas de pozos y a 

,guardarlas en lugar seguro, marcándolas con el número y nombre'del 

pozo, . el número y profundidad de la prueba y la fecha en que fue to 

mada. Lo mismo hará con las aguas asociadas con los HIDROCARBUROS 

y hasta lo posible con los gases también. 

Si la SUPERVISORrAlo requiere puede solicitar al CONTRATISTA 

una proporción de hasta el cincuenta {SO) por ciento de cada muestra 

recogida, sea de rocas, petr6leo, agua o cualquier otra substancia. 

EL CONTRATISTA está obligado a entregar cada muestra lo más pronto -

posible. 

¡1 EL CONTRATISTA tiene derecho a enviar al extranjero una pro-
.gr,,,, 

.~ porción de las muestras recogidas, como resultado de sus trabajos de 
J· ._, EXPLORACION, para fines de análisis que no puedan efectuarse en terri-

( 

torio dominicano, para lo cual necesita permiso de la SUPERVISORIA.­

Tal permiso se otorgará gratuitamente. 

ARTICULO DECIMOQUINTO:- EL CONTRATISTA está obligado amante­

ner en su domicilio oficial en territorio dominicano libros de cuentas 

de conformidad con las normas establecidas por las leyes vigentes o -

alternativamente en la manera convenida con la SUPERVISORIA, los cua-

les demostrarán los gastos incurridos en el curso de 

para HIDROCARBUROS en el AREA DEL CONTRATO. 
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Estos libros deben estar revisados y certificados anual­

mente por una firma de contadores públicos autorizados y reconoci­

dos por el Señor Secret'ario de Estado de Industria y Comercio. EL 

CONTRATISTA agregará a su informe anual una copia de la certifica­

ción contable señalada. 

Todos los registros contables descritos en este Artículo de­

ben ser mostrados a los inspectores de la SUPERVISORIA cuando lo de 

manden, en inspecciones efectuadas conforme a las disposiciones del 

presente CONTRATO. 

ARTICULO DECIMOSEXTO:- EL CONTRATISTA se compromete a cum­

plir con todas las leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y or 

denanzas, nacionales y municipales en vigor y los que dictare EL 

ESTADO con respecto a la conservación de los recursos naturales. 

Dichas normas se ajustarán a los princip~os técnicos que sean de 

aceptación generalizada para este tipo de industria. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO:- EL CONTRATISTA asume la r'esponsabi 

·lidad de indemnizar por concepto de los daños y perjuicios ocasiona­

dos a personas o propiedades que resulten de sus operaciones. Sin 

embargo, el CONTRATISTA no será responsable por los daños o perjui­

cios causados por o como resultado de actos intencionales o negli­

gentes cometidos por parte de terceras personas no relacionadas con 

el CONTRATISTA. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: EL CONTRZ\TISTT.....It tendrá derecho a usar 

libre de todo pago, impuestos, arbitrios, tt:asa o contribución, los 

HIDROCARBUROS producidos en el área del C01@fü\TO que sean 
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para sus propias operaciones de EXPLORACION y EXPDOTACION o para re­

inyectarlos en las formaciones del subsuelo; 

ARTICULO DECIMONOVENO:- EL CONTRATISTA medirá, en el terminal 

de acuerdo con los métodos aceptados por la industria petrolera y apr~ 

bados por EL ESTADO todos los HIDROCARBUROS producidos en el AREA DEL 

CONTRATO, excluyendo las cantidades usadas en las operaciones mencio­

nadas en el ARTICULO DECIMO OCTAVO. 

EL ESTADO podrá ordenar a intervalos razonables, la inspecci6n 

de los instrumentos y maquinarias ~fines utilizados para la medici6n 

y verificaci6n, lo cual se hará por personas calificadas. 

ARTICULO VIGESIMO:- Al establecer Producci6n Comercial de PE-

TROLEO, la participaci6n econ6mica del ESTADO será la s~guiente: 

A: En áreas terrestres. 

Producción Barriles Diarios 

1 a 5000 

5,001 a 10,000 

10,001 a 20,000 

20,001 a 30,000 

30,001 a 50,000 

50,001 a 100,000 

100,000 en adelante 

Particieaci6n Primaria del 
ESTADO 

20 Bbls. de cada 100. Por cada 
barril adicional entre: 

25 Bbls. de cada 100. Por cada 
barril adicional entre: 

30 Bbls. de cada 100. Por cada 
barril adicional entre: 

35 Bbls. de cada 100. Por cada 
barril adicional entre: 

40 Bbls. de cada 100. Por cada 
barril adicional entre: 

45 Bbls. de cada 100. Por cada 
barril adicional entre: 

50 Bbls de cada 100. 

j 



B: En la Plataforma 

Producción Barriles 

Hasta 50,000 

50.001 a 75,000 

75.001 a 100.000 

100.001 a 125.000 

125.001 a 150.000 

150.001 a 200.000 

200.001 en adelante 

30 -

Submarina. 

Diarios 

E \[} 

Participació~ Primaria del 
ESTADO 

20 Bbls. por cada 100. Por 
cada barril adicional entre: 

25 Bbls. de cada 100. Por ca­
da barril adicional entre: 

30 Bbls. de cada 100. Por ca­
da barril adicional entre: 

35 Bbls. de cada 100. Por ca­
da barril adicional entre: 

40 Bbls. de cada 100. Por ca­
da barril adicional entre: 

45 Bbls. de cada 100. Por ca­
da barril adicional entre: 

50 Bbls. de cada 100. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- Las siguientes reglas se aplicarán 

al GAS NATURAL descubierto y extraído en el AREA DEL CONTRATO: 

1.- El CONTRATISTA tendrá el derecho de separar PETROLEO del 

GAS NO ASOCIADO mediante operaciones normales de separación. 

2.- El GAS ASOCIADO producido en el AREA DEL CONTRATO que no 

se use en las operaciones de producción, podrá ser quemado o libera­

do si el CONTRATISTA considera que su procesamiento o utilización no 

sería económico y previa notificación a EL ESTADO. 

3.- El CONTRATISTA podrá utilizar GAS NATURAL para operacio-

nes de recuperación secundaria, mantenimiento de presión, reciclaje 

u otros programas de inyección. 

........._ -



. f 
· 1 lY 
'1/ , 

, y 

n 

- 31 -

4.- Si el CONTRATISTA considera que sería econ6micamente fac­

tible producir y vender GAS NATURAL descubierto en el AREA DEL CON­

TRATO, lo notificará inmediatamenteall,ESTADO de manera que LAS PAR­

TES puedan considerar su posible venta o disposición final. 

5.- Si el CONTRATISTA decidiera explotar el GAS NATURAL descu­

bierto, iniciará el desarrollo del mismo y en adición a lo que recibe 

por participación en la producción de HIDROCARBUROS líquidos, y cada 

una de LAS PARTES recibirá un 50% después de deducir el CONTRATISTA 

los costos de producción, correspondiente a dicho GAS NATURAL. 

6.- Si una de LAS PARTES tiene la oportunidad de vender su por­

ci6n de GAS NATURAL, la otra Parte, a su elección, podrá participar, 

hasta el total de su porci6n proporcional, en dicha venta bajo los 

mismos términos y condiciones. 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- El CONTRATISTA pagará el impuesto 

sobre la Renta de acuerdo a la ley vigente • 

Sin embargo, mientras dure la amortización de los gastos de ex­

ploración, sólo pagará de dicho impuesto el 50% calculado siempre 

sobre el volumen correspondiente al CONTRATISTA. El Impuesto a 

pagar se calculará de acuerdo a las normas vigentes, o sea, dedu­

ciendo del ingreso bruto, la totalidad de los gastos de producción, 

administración e inversión que la Compañía ejecutara durante el año 

fiscal a liquidar. 
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Además del Impuesto Sobre la Renta liquidado en la forma seña­

lada, el CONTRATISTA pagará al ESTADO lo siguiente: 

1.- Impuestos, tasas y otras contribuciones por concepto de: 

a) Licencias comerciales e industriales 

·b) El registro y operaci6n de vehículos motorizados, 

aeronaves, naves y equipos de construcción. 

e) El registro y licencia de los conductores de vehícu­

los motorizados, aeronaves, naves y equipos de cons­

trucción, y 

d) El uso de servicios públicos suministrados a solici-

tud del CONTRATISTA por EL ESTADO o por cualesquiera 

de sus dependencias, agencias, o entidades, incluyendo 

servicios públicos tales como teléfono, telégrafo, trans 

porte, agua y luz. 

2.- Impuestos del Seguro Social. 

3.- Impuestos sobre documentos. 

Con respecto a los impuestos arriba mencionados en este artículo 

el CONTRATISTA estará sujeto al pago de los mismos cuando tales impue~ 

tos sean de aplicación general y no sean discriminatorios para el CON 

TRATISTA o la industria petrolera. 
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO:- EL ESTADO se compromete a otor­

gar al CONTRATISTA la excensión de impuesto sobre los siguientes: 

() 

1.- Cualquier impuesto, contribución, tasa o gravamen por 

carga, descarga o arrimo, incluyendo los gastos por 

servicios de inmigraci6n, sanidad, servicios portuarios 

o aduaneros, a las naves, sea cual fuere su nacionalidad 

o dueños, que lleguen a, o q~e partan del muelle o mue­

lles, rada o radas, terminal o terminales construídos, 

arrendados o usados por el CONTRATISTA, siempre que di­

chas naves al llegar o salir tengan como carga principal 

HIDROCARBUROS extraídos por .el CONTRATISTA, o productos, -_ 

equipos, maquinarias, materias primas u otros artículos 

para el CONTRATISTA, o que lleguen con el sólo prop6si-

to de cargar los productos del CONTRATISTA. Toda otra 

carga o mercancía quedará sometida a las leyes fisca-

les de la República. · 

2.- Cualquier impuesto, tasa, contribución o gravamen, sobre 

la venta · de HIDROCARBUROS extraídos por el CONTRATISTA y 

que correspondan a su retribución por las OPERACIONES PE / 

TROLERAS. 
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3.- Cualquier impuesto de importación, contribución, tasa, 

gravamen o derecho de cualquier clase o de nominación 

sobre la importación de todo equipo, maquinarias, vehfcu­

los automóviles, mobiliarios, piezas de respuesto y mate­

rial que se utilice en el desarrollo eficiente y económi­

co de los trabajos de EXPLORACI0N y EXPLOTACION de acuerdo 

con este CONTRATO. Se excluyen en esta excención artícu­

los que se produzcan en el país en cantidad suficiente, ca­

lidad aceptable y precios competitivos tales como artícu­

los de uso personal, material de construcción, vehículos 

considerados de lujo, útiles de oficina, gasolina y alco­

hol. En todo caso, el CONTRATISTA deberá dar preferencia 

al uso de servicios y productos nacionales, siempre que e­

sos servicios y productos sean~de_~ª~idad aceptable y pre­

cios competitivos. 

4.- El ESTADO eximirá en todo tiempo al CONTRATISTA del pago de 

cualquier impuesto directo, tasa, contribución o gravamen, 

ya sea nacional, provincial, municipal o departamental con 

la excepción de aquellos especificados en este CONTRATO. 

5.- EL CONTRATISTA y cualquier SUBCONTRATISTA, bien sea éste 

persona física o jurídica, con quien contrate la ejecución 

de servicios relacionados con este CONTRATO,tendrá el dere­

cho, sin limitación de ningún tipo, a fletar o usar cual­

quier tipo de embarcación de cualquier naturaleza para la 

tr~nsportaci6n de los productos y artículos que importe pa­

ra su uso, así como aquellos que exporte EL CONTRATISTA y 

los SUBCONTRATISTAS estarán exentos del pago de los impu/s-
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tos por concepto de servicio3 marítimos previstos en 

los Artículos 32 y 33 de la Ley No. 3003 del 12 de ju­

lio de 1951, modificado por la Ley No. 460 del 2 de ju­

lfo d ·! 1969, así corno de cualquier otro impuesto o cargas 

similares que puedan establecerse en el futuro. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO:- Si una nueva ley u ordenanza, genera­

dora de impuestos o arbitrios nacionales, o municipales afectaLe adver­

samente el rendimie~to económico &~l CONTRATISTA, éste tendrá derecho 

a solicitar del ESTADO que se realicen los ajustes necesarios a obje-

to de mantener su rendimiento económico conforme a las bases estableci­

das en ·r\ste CONTRATO, entendiéndose por rendimiento económico la u-U.li­

dad neta obtenida por el CONTRATISTA a la fecha de la entrada en vigen­

cia de la nueva disposición legal. 

P.RTICULO VEGESIMO QUINTO; - EL CONTRATISTA tenc.1;:-5 el derecho. pre­

ferencial de comprar todo o parte de la porción de ~IDROCARBUROS coLres 

p_ondiente a _EL ESTADO extraída en . el AREA DEL CONTRATO que sea d'-:stina­

da para l a ven~a al exterior. 

En caso de que el CONTi~ATISTA no hiciere uso del derecho pre­

ferencial, s~ obliga a almacenar en su patio de tanque, a disposición 

de EL ESTADO, los HIDROCARBUPOS perteneciC=ntes al mismo, hasta un volu­

men, equivalente a u na Quinta parte de la capacidad de almacenamiento 

c1el terrdnal. Cuando la cuota de almacenamiento concedida .a EL ES'I'l\DO 

estuvics2 cubierta, el CONTR;\TISTA podrá producir exclusivamente lw 

parte e.le HID~,OCJ\RB UROS correspondiente 2. su porción. 
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El Secretario de Estado de Industria y Comercio notificará al 

CONTRATISTA por escrito los términos y condiciones ofrecidos por ter­

ceras personas para la compra de los HIDROCARBUROS propiedad del ESTA­

DO y el CONTRATISTA, a partir de dicha notificación dispondrá de un.pl 

zo de treinta (30) días para notificar por escrito al Secretario de 

Estado de Industria y Comercio su deseo de comprar o no tales HIDROCAR 

EUROS bajo los mismos términos y condiciones. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO:- Cuando el ESTADO posea HIDROCARBUROS 

destinados al mercadeo, el CONTRATISTA se obliga a mercadear tales 

HIDROCARBUROS conjuntamente a los suyos, previa petición del ESTADO. 

El precio de HIDROCARBUROS vendidos por el CONTRATISTA para el 

consumo interno será establecido en el PUNTO DE MEDICION por el CONTRA 

TISTA con la aprobación de EL ESTADO de acuerdo con lo siguiente: 

1.- Los precios de PETROLEO serán calculados tomando en cuenta 

lo siguiente: 

a) El precio de venta promedio ponderado pagado al CONTRA­

TISTA por los compradores no afiliados, por despachos 

de HIDROCARBUROS efectuados en el terminal de exporta­

ción, durante los tres (3) meses que anteceden al mes 

respecto del cual se calcula el precio. 

b) Los precios. de Venta F.O.B. generalmente pagados po/ 

los compradores no afiliados por HIDROCARBUROS 
1 

aeJ ien­
i__ ./t 
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sidad y calidad compar~bles a aquellos vigentes en el lugar de venta 

más próximo a la República Dominicana, incluyendo los reajustes por 

concepto de densidad, calidad y condiciones de venta. 

Para el cálculo de los precios ponderados arriba descritos, 

no se tomará en cuenta ninguna transacción motivada por otras consi­

deraciones que no sean aquellos incentivos comunes entre las partes 

no afiliadas. 

2.- El precio del GAS NATURAL, por millón de .unidades térmi­

cas británicas (MMBTU), será equivalente al precio promedio por BA­

RRIL, calculado en base al número de barriles, durante el trimestre 

calendario inmediato anterior publicado en Platt's Oilgram para resi­

duos Bunker C ("Bunker C fuel") FOB Aruba y Curacao, bajo el título 

"Caribbean, Middle East and Products", dividido entre 6.3 y menos un 

descuento de diez por ciento (10%). Estos precios serán ajustados 

cada trimestre. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:- EL CONTRATISTA, a la terminación 

de este CONTRATO por cualesquiera de las razones especificadas en el 

mismo, se compromete a entregar al ESTADO, sin costo alguno, todas 

las tierras y las mejoras levantadas por el CONTRATISTA en el AREA 

DEL CONTRATO, incluyendo OLEODUCTOS y .GASODUCTOS, así como todos los 

accesorios, equipos e instalaciones, siempre que éstas formen parte 

integrante de dichas mejoras. 
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ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El ESTADO se reserva el derecho de 

EXPLORAR y extraer del AREA DEL CONTRATO, por sí mismo o mediante 

contratos con terceros, otros recursos naturales, incluyendo minera­

les diferentes a los concedidos bajo este CONTRATO, pero al ejercer 

este derecho no dificultará ni obstaculizará la marcha normal bajo la 

cual se estén llevando a efecto los trabajos del CONTRATISTA. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO:- En caso de que el CONTRATISTA de­

seare traspasar su participación a otra empresa, total o parcialmente, 

debe obtener del ESTADO la aprobación expresa antes de formalizar la 

transferencia. 

El incumplimiento de esta cláusula se reputará siempre falta 

grave, contraria al interés económico del ESTADO y es causa de res­

cisión del presente CONTRATO, de conformidad con las disposiciones 

vigentesdel Artículo 8 de la Ley de Petróleo No. 4532 de Agosto de 

1956, según fue ampliada por la Ley No. 4833 del 17 de Enero del 1958. 

Al hacer la notificación el CONTRATISTA debe especificar nom­

bre y dirección de la firma que desea adquirir la participación, pre­

cio ofrecido así como términc3 y condiciones de la propuesta. 

ARTICULO TRIGESIMO:- Cuando el CONTRATISTA requiera para la 

ejecución eficiente de las OPERACIONES PETROLERAS, el ESTADO se obli­

ga a declarar de utilidad pública dichas OPERACIONES PETROLERAS y otor 

garle al CONTRATISTA, sin costo alguno, las servidumbres para cal{es~ 
1/ 

carreteras, terrenos y aguas jurisdiccionales incluyendo pla:abri-

beras pertenecient?..sal dominio público 6 privado del ESTADO, fue el 
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CONTRATISTA considere y demuestre conveniente para la construcción, 

operación, mantenimiento y reparación de tuberías OLEODUCTOS y otras 

instalaciones esenciales para las operaciones previstas en este CON­

TRATO. 

EL ESTADO se obliga igualmente, a expropiar por cuenta y ries­

go del ESTADO, las propiedades pertenecientes a particulares que sean 

necesarias para el cumplimiento de los propósitos estipulados en este 

ARTICULO. No obstante, en caso de compensación, ésta correrá por 

cuenta del CONTRATISTA. 

ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO:- EL CONTRATISTA, en igualdad de 

condiciones, dará preferencia a personal dominicano. Sin embargo, el 

CONTRATISTA y los SUBCONTRATISTAS utilizados por él, tendrán el dere­

cho de contratar los expertos y especialistas extranjeros que puedan 

requerir, sin limitación en cuanto al porcentaje de empleados domini­

canos que pueda ser previsto por la ley. 

No obstante lo anterior, el CONTRATISTA se compromete a susti­

tuir en un plazo no mayor de cinco (5) años el personal extranjero 

por dominicanos en los niveles ejecutivos, administrat;_vos y técnicos, 

cuando menos en un noventa por ciento (90%) de estos; siempre que 

exista personal dominicano apto. 
I, 

~~✓ Para poder cumplir con la inclusión de personal dominicano en 
' ,, 

/• 

cada nivel, el CONTRATISTA se compromete a conceder becas para estu-

dios especializados en el exterior, o promover cursos de mejoramiento 
/ 

o perfeccionamiento para obreros, técnicos o profesionales, siempre 

necesario. r 
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ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO:-

Las s~guientes disposiciones serán aplicables al CONTRA­

TISTA durante el TERMINO DE VIGENCIA DEL CONTRATO: 

1.- Los fondos que EL CONTRATISTA traiga a la Repúbli­

ca Dominicana serán convertidos a Pesos Dominicanos 

(RO$) a través de un banco comercial, en el Banco 
. 

Central de la Rep11blica Dominicana, al tipo de cam 

bio oficial v~gente en la fecha de la conversi6n. 

2.- EL CONTRATISTA tiene la obligaci6n de canjear en el 

Banco Central de la República Dominicana, a trav~s 

de los bancos comerciales habilitados para negociar 

divisas, la totalidad de las divisas que reciba de 

las exportaciones de los hidrocarburos producidos 

en el AREA DEL CONTRATO, de acuerdo con lo que dis­

pone la Ley N~ 251, de fecha 11 de mayo de 1964, y 

sus modificaciones, de su R~glarnento y de las Reso­

luciones que emanen de la Junta Monetaria. 

~ 1\.1 '\{ l) 
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3.- EL CONTRATISTA podrá obtener fondos para cubrir sus 

OPERACIONES PETROLERAS a través de préstamos dentro 

'U L L ) ~• 

o fuera de la República Dominicana, con la previa au­

torizaci6n de la Junta Monetaría. 

4.- EL CONTRATISTA podrá comprar en el extranjero mate­

riales, equipos y servicios, para sus OPERACIONES 

PETROLERAS y pagar por los mismos en el extranjero 

y en moneda extranjera. Los costos de tales mercan­

cías y servicios serán asentados en los libros de 

EL CONTRATISTA en la República Dominicana, en Pesos 

Dominicanos (RD$) al tipo de cambio especificado en 

el ordinal primero (1) de este artículo. 

5.- El Banco Central de la República Dominicana vende­

rá a través de los bancos comerciales, al tipo de 

cambio oficial, las divisas que necesite EL CONTRA­

TISTA en relaci6n a sus OPERACIONES PETROLERAS, lo 

cual se hará de acuerdo a la Ley N~ 251 de fecha 11 

de mayo de 1964 y sus modificaciones y a las Reso­

luciones que dicte la Junta Monetaria. 

~ / 
lí 
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ARTICULO TRIGESIMO TERCERO:-

Cualquier diferencia que surja entre el CONTRATISTA Y el ESTA­

DO con respecto a la interpretación o ejecución del presente CONTRATO 

que no pueda ser resuelta de mutuo acuerdo, s_erá sometida exclusiva­

mente a la jurisdicción de los Tribunales de la República Dominicana, 

renunciando el CONTRATISTA de manera expresa a cualquier forma de re­

clamación diplomática. 

Queda, además, entendi~o y convenido que en la ejecución de 

las operaciones a que se refiere este CONTRATO, el CONTRATISTA cum­

plirá todas las disposiciones que las autoridades dominicanas esta­

blecen y establezcan con relación a los . aspectos de defensa nacional, 

seguridad y soberanía. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO:- Además de los casos previstos en 

el Artículo 8 de la Ley No. 4532, modificada por la Ley No. · 4833, ant, 

citadas, el ESTADO podrá declarar este CONTRATO terminado por cualquil 

ra de las siguientes razones, si después de notificársele personal­

mente al CONTRATISTA su falta de cumplimiento y luego de haberle dado 

la oportunidad de subsanar dicha falta a satisfacción del ESTADO en 

un plazo de noventa (90) días contados a partir de la fecha de su no­

tificación, el CONTRATISTA no corrige o subsana dicha falta. 

/ Las razones por las cuales el presente CONTRATO puede consi-

derarse por terminado son las siguientes: .1' 
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1. - Cuando las O.PERACIONES PETROLERAS no se hayan iniciado 

o si habiendo sido suspendidas, no fuesen reanudadas o 

concluídas dentro de los periodos establecidos ~n este 

CONTRATO. 

2.- Por la resistencia manifiesta y repetida del CONTRATIS­

TA a la inspección de operaciones, obras, archivos, re­

gistros y cuentas por representantes autorizados de la 

autoridad competente, así como la entrega de informes. 

3.- Por cualquier falta substancial del cumplimiento del 

CONTRATO no previsto anteriormente en las causas de ter­

minación. 

4.- Cuando se compruebe que el CONTRATISTA haya presentado 

intencionalmente informes falsos con respecto a las 

OPERACIONES PETROLERAS. 

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO:- Cuando ocurra un caso de fuerza 

mayor o un caso fortuito que impida o demore al CONTRATISTA en la 

ejecución de cualquier obligación estipulada en este CONTRATO, se 

aplicarán las siguientes disposiciones: 

1.- Por la falta u omisión del CONTRATISTA en la ejecución 

de la obligación estipulada, no se le impondrá 

sanción; 



() 
/ ) 

. 'J¡Y er: 
(j 

- 44 -

2.- El período de demora en la ejecución de la obligación 

será añadido al plazo respectivo fijado en el CONTRA 

TO, siempre que tal demora no exceda de dos años. Es 

te · período podrá ser prorrogado por el ESTADO a pedido 

del CONTRATISTA dirigido al ESTADO. 

Para los efectos de este CONTRATO se entiende por fuerza m~ 

yor o caso fortui~c cualquier suceso imprevisto ~l cual no 

es posible resistir, tales como actos de guerra, insurrección, 1 

rebelión,sabotaje, terremoto, hurac~n 1 hundimiento, inunda­

ción, incendio, tempestad o cualquier otro desastre natural, 

huelga o paro, o cualquier otra causa que afecte sustancial­

mente los trabajos o actividades del CONTRATISTA, o cualquier 

causa que le imponga EL ESTADO que impida ias actividades del 

CONTRATISTA. 

EL CONTRATISTA debe notificar a EL ESTADO, a la mayor bre­

vedad, por escrito, la causa de fuerza mayor que le impide 

cumplir sus obligaciones. EL ESTADO examinará dicha causa 

para aceptar o negar la postergación. La parte afectada 

por la causa de fuerza mayor deberá reiniciar el cumplimien­

to de sus obligaciones dentro de un período de tiempo razo­

nable, luego que dicha causa o causas hubieran desaparecido . 

Si el incumplimiento en forma contínua durante un año fuera 

resultado de una causa de fuerza mayor ocurrida fuera de la , ' 
l 

/ 
República Dominic2na EL ESTADO podrá dar por rescindido e~ 
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CONTRATO al final. de dicho período de un año. 

ARTICULOS TRANSITORIOS:-

1.- Las obligaciones y derechos que se establecen en es- · 

te CONTRATO, en favor o a _cargo de EL CONTRATISTA, 

serán asumidas por una Compañía que éste se obliga 

a constituir, conforme a las leyes de la República 

Dominicana, en el entendido de que respecto de las 

obligaciones, el CONTRATISTA será solidariamente 

responsable. 

HECHO y firmado en dos originales de un mismo tenor 

uno para cada parte contratante, en Santo Domingo, Distri­

to Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 

~ 
1- días del mes de enero de 1977 . . 

Por S. A., Petrolera Las Mercedes: 

Francisco 

POR EL ESTADO:. 

Carlos J. Seliman, 
Secretario de Estado, 

Asesor Económico del 
Poder E:Pcut ivo.-





EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

✓-~✓ 

. I 
VISTOS *:k-S Incisos 19 del Artículo 37 de la Constitución de la Re-

pública; 

VISTO el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano y la empr~ 
sa S.A. Petrolera Las Mercedes, en fecha 7 de nero de 1977. 

RESUELVE: 

illHCO: AP1fO":\AR el Contrato suscrito entre el Estado Dominicano, 
debidamente re~~esentado en este Acto por los señores Dr. Julio Campi­
llo P~rez, Secrntario de EAtado de Industria y Comercio y el señor Car 
los J. Seliman, Secretario de Estado, Asesor Econó~ico del Poder Ejecu i­
vo"/ por la S.A., Petrolera Las rTercedes el señor Francisco P. Mikuski 
H., mediante la cual el segunda prestará servicios para la exploración 
y explotación de hidrocarburos en diferentes zonas del país, por un va 
lor ascendente a US$4.O millones i que copiado a la letra dice así: 



01_010 
Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
14 de septiembre de 19?-7.-

r. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la República, 
SU DESP CHO.-

Honorable ueñor Presidente: 

viso a usted r cibo de su mensaje No. 11178 de -
fecha 20 de abril del año en curso, y del Contrato suscrito 
entre el Estado Dominicano y la empresa S.A. Petrolera Las-
ercedes1 de Venezuela, mediante el cual el segundo presta­

rá servicios para la exploración y explotación de hidr~car­
buros en diferentes zonas del pais, por un valor ascendente 
a USU 4.0 millones. 

Pláceme informarle que el Senado en sesi6n de es­
ta misma fecha d1ct6 la Resoluci6n probatoria del referido 
Contrato y lo re itió a la Cámara de Diputados nara los fi­
nes Conatitucion~les. 

Con sentimientos de la más alta considerac16n y -
estima, saluda a usted muy atentam nte, 

Adriano A. Uribe 3ilva, 
Presidente.-
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Gnz:;:nén, D. :r., 
15 de Noviembre de 1977.-

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
~esidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su o.:icio lTo .. 01009~ de fecha 
14 de septiembre de 1977, junto al cual después de ftaber 
sido Aprobada por el Senado, re~itió usted a ésta Cá.Bara 
de Diputados la Resolución Aprobatoria del Contrato sus­
crito entre el Estado Dominice.no y la E!!!.presa S.A. Pet:::-o 
lera Las !lercedes, de Venezuela, LJ.edian.te el cual la se= 
gunda prestarf servicios para la exploración y explotación 
de hidrocarburos en diferentes zon.s.s del país, por U.."'11 va­
lor ascendente a US$4.0 millones. 

Esta Resolución fué a:9 ob2.da en sesión celebr2.d2. hoy 
y remitida al Poder Eje cut· o para los fines consti tL1.cio­
nales de lugar.-

JEOF/mpg.-

_ vero I'éli:; .. 
e en Funcione 



Doctor 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
15 de oviembre de 1977.-

Adriano A. Uribe Silva, 
besidenw del Senado1 
Su Deepacho. 

Stf10r hesldente, 

ATiso a usted recibo de su oficio No.01009• de feeha 
14 4• •ptiem.bre ·de 1977. jtm.to al cual deepu.le de habd 
a1do Aprobada por el Sena.do rem1ti6 ustecl a 4ata. 0'1aa:ra 
de Diputa4oe la esoluo16n Áprobatoria del Contrato su.s­
órito entre el stado Dominicano y la Empresa S.A. PetrR_ 
lera Las Mercedes. de Venezue1a, mediante el cual la se­
gunda prestar! servioios para la exploraci4n y explotación 
de hidroO&.Z'buros en diferentes zonas del pa!s, por ,m va-
1or ascendente a US84.0 millones. 

Esta Resoluo16n ful aprobada en aesi6n celebrada hoy 
J remitida aJ. Poder Ejecutivo para los fines constitucio­
nal.ea de lQgar.-. 

lEOF/mpg.-. 

h.ty atentament le saluda, 

Juan Esteban Olivero Fllt.x, 
Vioepresidente en Functones. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

26 NO . 977 

Pláceme cortésmente informarle, que la Reso­
lución mediante la cual se aprueba el Contrato suscrito 
entre el Eftado Dominicano y la Empresa S.A. Las Merce­
des, de Venezuela, la segunda prestará servicios de hidro­
carburos en diferentes zonas del país, por un valor aseen­
den te a US$4.0 millones, ha sido promulgada en fecha21 -
de noviembre del año en curso y registrada con el No.704. 

JAQT 
jm/ ec. 

a a . , 
trativo de a Presidencia. 
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